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     AYUNTAMIENTO DE SANTA CRUZ DE BEZANA

   CVE-2014-18607   Notifi cación de resolución de baja de ofi cio en el Padrón Municipal de 
Habitantes. Expediente 43/1650/13.

   Habiendo sido imposible practicar la notifi cación de la resolución dictada por esta Alcaldía 
en fecha 22 de diciembre de 2014, a las personas que a continuación se indican, y en cumpli-
miento de lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, procé-
dase a practicar la notifi cación por medio de anuncios en el tablón de edictos del Ayuntamiento 
de Santa Cruz de Bezana y en el BOC la citada resolución que a continuación se transcribe: 

 RESOLUCIÓN 

 HECHOS 

 I 

 Con fecha 26 de diciembre de 2013 (Registro de Entrada núm. 2013009535) se solicitó por 
D. Carey Robert Pollnow, en calidad de representante legal de la Asociación Reto a la Espe-
ranza, la relación de personas que fi guraban en la hoja padronal de la residencia que tienen en 
la Avda. Los Condes, núm. 1, de Mompía, para informar y actualizar la situación en la que se 
encuentran los habitantes que fi guran empadronados en esa dirección. 

 II 

 Con fecha 5 de marzo de 2014, se remite estadística de habitantes a fecha actual, para que 
informen de todas las personas que no residen en dicho domicilio y proceder a la baja de ofi cio 
en el Padrón Municipal de Habitantes de las mismas. 

 III 

 Con fecha 3 de julio de 2014 (Registro de Entrada núm. 2014005750) se solicita por D. 
Carey Robert Pollnow, en calidad de representante legal de la Asociación Reto a la Esperanza, 
la baja en el Padrón Municipal de Habitantes de todos los habitantes que no residen en ese 
domicilio según lista adjunta. 

 IV 

 Con fecha 5 de septiembre de 2014 se dicta providencia de la incoación de ofi cio del expe-
diente para proceder a la baja en el Padrón Municipal de Habitantes de todas las personas que 
no residen en dicho domicilio. Dicha notifi cación no ha podido ser realizada personalmente a 
los interesados. 

 V 

 Con fecha 15 de septiembre de 2014, se emite informe por la Policía Local de este Ayun-
tamiento, indicándonos que según averiguaciones practicadas, las personas relacionadas, no 
residen en Avda. Los Condes, núm. 1, de Mompía. 

 VI 

 Con fecha 8 de octubre de 2014 se publica en el Boletín Ofi cial de Cantabria la notifi cación 
de incoación de expediente de baja en el Padrón Municipal de Habitantes, publicándose a su 
vez en el tablón de edictos de esta Corporación desde el día 1 hasta el día 23 de octubre de 
2014, conforme dispone el artículo 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

 VII 

 Con fecha 12 de diciembre de 2014 (Registro de Entrada 2014010734 de 17 de diciem-
bre) se emite informe favorable de la Sección Provincial del Consejo de Empadronamiento en 
Cantabria sobre bajas de ofi cio del Padrón de Habitantes del Ayuntamiento de Santa Cruz de 
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Bezana, al amparo de lo dispuesto en los artículos 54 y 72 del Reglamento de Población y De-
marcación Territorial de las Entidades Locales a todos los abajo relacionados. 

 FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 Primero.- Es competente esta Alcaldía para la resolución del expediente, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 21 de la Ley 7/85, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen 
Local. 

 Segundo.- De conformidad con lo establecido en el artículo 72 del Real Decreto 1690/1986, 
de 11 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de Población y Demarcación Territorial 
de las Entidades Locales tras la modifi cación efectuada por el Real Decreto 2612/1996, de 20 
de diciembre: "Los Ayuntamientos darán de baja de ofi cio, por inscripción indebida, a quie-
nes fi guren empadronados incumpliendo los requisitos establecidos en el artículo 54 de este 
Reglamento, una vez comprobada esta circunstancia en el correspondiente expediente en el 
que se dará audiencia al interesado. Éste deberá comunicar el municipio o país en el que vive 
habitualmente y solicitar, por escrito, el alta en el padrón municipal o en el Registro de Ma-
trícula de la Ofi cina o Sección consular correspondiente. Dicha solicitud será tramitada por el 
Ayuntamiento que acuerde baja de ofi cio. 

 Si el interesado no manifi esta expresamente su conformidad con la baja, ésta sólo podrá 
llevarse a cabo con el informe favorable del Consejo de Empadronamiento". 

 En virtud de cuanto antecede he resuelto: 

 Proceder a la baja de ofi cio en el Padrón Municipal de Habitantes de todos los relacionados. 



GOBIERNO
de
CANTABRIA

B O L E T Í N O F I C I A L D E C A N T A B R I A

i boc.cantabria.esPág. 277

MIÉRCOLES, 7 DE ENERO DE 2015 - BOC NÚM. 3

3/5

C
V
E
-2

0
1
4
-1

8
6
0
7

  

NOMBRE APELLIDOS DNI/NIEX/
PASAPORTE

F.NAC. NACIONALIDAD DIRECCION

ZHIVOMIR DIMITROV ALEKSANDROV Y2403008 01/03/1983 BULGARIA A V D A .  L O S
CONDES, Nº 1,
MOMPIA

BARTOLOME ARAGON ARAGON 31389986 T 11/07/1953 ESPAÑA A V D A .  L O S
CONDES, Nº 1,
MOMPIA

ANTONIO ARAGON FERNANDEZ 46496116 Y 22/08/1995 ESPAÑA A V D A .  L O S
CONDES, Nº 1,
MOMPIA

RODRIGO ARANDA RONCERO 06241177 N 10/02/1972 ESPAÑA A V D A .  L O S
CONDES, Nº 1,
MOMPIA

JOSE MARIA CACERES BARBA 50156070 Q 07/04/1963 ESPAÑA A V D A .  L O S
CONDES, Nº 1,
MOMPIA

JOSUE CACERES LOPEZ 72358481 K 19/08/2011 ESPAÑA A V D A .  L O S
CONDES, Nº 1,
MOMPIA

LUCIA CACERES LOPEZ 72358480 C 13/08/2008 ESPAÑA A V D A .  L O S
CONDES, Nº 1,
MOMPIA

JUAN MANUEL C A R R A S C O
M A S C A R A Q U E

52189497 J 08/06/1972 ESPAÑA A V D A .  L O S
CONDES, Nº 1,
MOMPIA

ANTONIO FERNANDO DIAS FERREIRA Y2083984 Z 06/08/1965 PORTUGAL A V D A .  L O S
CONDES, Nº 1,
MOMPIA

JOSE DOMINGUEZ
MARINO

77407109 B 13/06/1987 ESPAÑA A V D A .  L O S
CONDES, Nº 1,
MOMPIA

STEFAN PAVLINOV FERDINANDOV X7544345 T 10/04/1982 BULGARIA A V D A .  L O S
CONDES, Nº 1,
MOMPIA

FERNANDO GOMEZ VILA 01921876 L 22/12/1961 ESPAÑA A V D A .  L O S
CONDES, Nº 1,
MOMPIA

ANA MARIA HORTAS VAZQUEZ 32845711 D 25/01/1975 ESPAÑA A V D A .  L O S
CONDES, Nº 1,
MOMPIA

GORAN IVANOV IVANOV X8498672 B 28/06/1983 BULGARIA A V D A .  L O S
CONDES, Nº 1,
MOMPIA

STANKO YANCHEV KARAGOCHEV X8270872 A 16/06/1982 BULGARIA A V D A .  L O S
CONDES, Nº 1,
MOMPIA

PETROS KITSANOS Y0994847 L 03/12/1974 GRECIA A V D A .  L O S
CONDES, Nº 1,
MOMPIA
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MIHAELA KUNDID X4721938 S 01/02/1989 CROACIA A V D A .  L O S
CONDES, Nº 1,
MOMPIA

CHARALAMPOS KYRMANIDIS Y0217057 C 18/09/1983 GRECIA A V D A .  L O S
CONDES, Nº 1,
MOMPIA

OLIVA LOPEZ DE OLMOS Y1779579 Z 03/06/1970 MEXICO A V D A .  L O S
CONDES, Nº 1,
MOMPIA

JOSE MIGUEL MACIAS RODRIGUEZ 46551473 W 10/02/1964 ESPAÑA A V D A .  L O S
CONDES, Nº 1,
MOMPIA

BOGIAN MARAGKOZIDIS Y1243925 F 12/04/1986 GRECIA A V D A .  L O S
CONDES, Nº 1,
MOMPIA

ANASTASIOS MARATIDIS Y1709273 L 17/07/1979 GRECIA A V D A .  L O S
CONDES, Nº 1,
MOMPIA

RAFAEL NARVAEZ JIMENEZ 28599204 S 05/12/1969 ESPAÑA A V D A .  L O S
CONDES, Nº 1,
MOMPIA

DANIEL NUÑEZ HORTAS 07/07/2004 ESPAÑA A V D A .  L O S
CONDES, Nº 1,
MOMPIA

RAQUEL NUÑEZ HORTAS 01/10/2013 ESPAÑA A V D A .  L O S
CONDES, Nº 1,
MOMPIA

JOSE MANUEL NUÑEZ LLAMES 10851436 J 14/10/1966 ESPAÑA A V D A .  L O S
CONDES, Nº 1,
MOMPIA

EVANGELOS PAPANIKIOLAOU Y1261864 Y 24/08/1984 GRECIA A V D A .  L O S
CONDES, Nº 1,
MOMPIA

PAVEL PESTOV X3873032 Q 25/02/1980 RUSIA A V D A .  L O S
CONDES, Nº 1,
MOMPIA

IZTOK PETRAC Y1106385 F 22/03/1978 ESLOVENIA A V D A .  L O S
CONDES, Nº 1,
MOMPIA

VICTOR MANUEL PORTO MARTIN 58122626 22/08/1973 VENEZUELA A V D A .  L O S
CONDES, Nº 1,
MOMPIA

PANAGIOTIS SPINELIS Y1743457 W 24/06/1983 GRECIA A V D A .  L O S
CONDES, Nº 1,
MOMPIA

IVAN SERYOZHEV TASKOV X9910783 Z 17/01/1978 BULGARIA A V D A .  L O S
CONDES, Nº 1,
MOMPIA

ROK TRPIN X7642962 Q 11/01/1975 ESLOVENIA A V D A .  L O S
CONDES, Nº 1,
MOMPIA
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MILEN NIKOLAEV TSONKOV X3956774 S 19/12/1976 BULGARIA A V D A .  L O S
CONDES, Nº 1,
MOMPIA

  

 Notifíquese esta Resolución al Consejo de Empadronamiento y a los interesados en legal 
forma. 

 Contra la anterior Resolución, que agota la vía administrativa, podrá interponer: 

 1.- Potestativamente recurso de reposición ante el mismo órgano que adoptó el acuerdo o 
Resolución que se comunica, en el plazo de un mes que se computará desde el día siguiente a 
la recepción del acuerdo. 

 Si interpone recurso de reposición, contra su Resolución expresa podrá interponer recurso 
contencioso-administrativo, ante el orden jurisdiccional competente, en el plazo de dos meses 
contados desde el día siguiente a la notifi cación de la Resolución expresa del recurso potes-
tativo de reposición o en el plazo de seis meses a contar desde el siguiente a aquél en el que 
dicho recurso deba entenderse presuntamente desestimado. 

 2.- Podrá interponer recurso contencioso-administrativo ante el orden jurisdiccional com-
petente, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la recepción del presente 
acuerdo. 

 3.- También podrá interponer cualquier otra reclamación, admitida en derecho, en defensa 
de sus intereses. 

 Santa Cruz de Bezana, 22 de diciembre de 2014. 

 El alcalde, 

 Juan Carlos García Herrero. 
 2014/18607 
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